EJERCICIOS RELACIONES DEFINIDAS SOBRE CONJUNTOS
Definición: Relación Transitiva Sea R una relación de X en X. R es transitiva si y solo si
(∀x ∈ X)(∀y ∈ X)(∀z ∈ X)((xRy ∧ yRz) → xRz).
[bookmark: _GoBack]La definición de transitividad para una relación R también tiene una interpretación respecto del gráfico, si (x,y) ∈ gr(R) y (y,z) ∈ gr(R) debe cumplirse que la pareja (x,z) esté también en el gráfico de la relación, este caso el elemento y sirve como enlace. Si x = y = z la transitividad se cumple por propiedades de la lógica proposicional, es por ello que si una relación tiene un solo elemento (x,x) s transitiva inmediatamente.
Ejemplo: Sea R una relación de X en X con X = {1, 2, 3, 4} y cuya gráfica es
gr(R) = {(1, 2),(2, 3),(2, 2),(3, 4),(4, 2),(1, 1),(1, 3),(3, 1)}. Considere las parejas (1, 2) y (2, 3) que están en gr(R) el elemento 2 es el enlace entre ambas parejas, la pareja resultante es (1, 3) la cual está en gr(R), con analizar un solo caso no se está en condiciones de garantizar si una relación es transitiva o no, en la definición 6.12 se hace uso de los cuantificadores universales. Ahora (2, 3) ∈ gr(R) así como (3, 4), pero el resultado (2, 4) ∈/ gr(R), es por ello que R no es transitiva.
Ejemplo: Para la relación R : R → R definida como xRy sii x ≤ y se sigue que es transitiva, puesto que si x ≤ y ∧ y ≤ z entonces x ≤ z, se escribe en términos de la relación R como (xRy ∧ yRz) → xRz que corresponde con la definición de transitividad para una relación.
Ejemplo: Considere el conjunto X = {−1, 0, 1} donde la relación R es tal que xRy sii y = |x|, el gráfico de ésta es gr(R) = {(−1, 1),(0, 0),(1, 1)}. Las únicas parejas diferentes que se pueden analizar para determinar transitividad son (−1, 1) y (1, 1) que son las únicas que tienen enlace, el resultado entre estas parejas es (−1, 1) que está en gr(R), así R es transitiva bajo X.

Ejemplo: Respecto del conjunto X = {2, 3, 5, 7, 8} se define la relación R que tiene por representación gráfica la siguiente matriz
[image: ]
En este caso R es reflexiva por estar la diagonal compuesta de unos y de la simetría respecto de la diagonal principal se sigue que R es simétrica, es además transitiva puesto que 2R3 y 3R2 donde resulta 2R2 lo cual es cierto, estas mismas parejas se analizan intercambiando el orden como 3R2 y 2R3 entonces 3R3 que es un elemento de gr(R), caso similar ocurre con las parejas (5, 7) y (7, 5). Con base en estas propiedades se sigue que R es una relación de equivalencia sobre el conjunto X.
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